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DISPOliGO:

El •Mlrtistl'ode· Hacienda.
ALBERTO ·MONREAL.LUQUE

RESOLUC!ON' de lt:tSulJsecretaría por la que se
hace' público .. el ... !(LUo,de la·· sentencia recaída
en ... el . •reeurso:contenciosCJ..administrativo núme..
ro 10;779168.

Dma. Sr;; .En, .el ~so..... contenc1oso;.administratlvo nÚIDe..
ro 10.779/68,. promovido> por don: Antonio, doña Josefa,. doña
Rocío y .. don. ManllelJinlénez Ródri&uezy doñli Pilar Borja
Jirnénez,subrogados en los derechos del fallecldodon Antonio
Jiménez. ~llm.énez. contra resolución. de' este Ministerio de Obras
Públicas de 17 de julIO de lW8. so.brc denegación a realizar

CORRSCCJON deerratas,tfe la Orden de 17 de di
citnnbre de 1970 por 'la que se autonza a «MetrO
poli.s,S. A;, Compañfa'Na9ional de Seguros}> (C-121J
para operarprovisionalrncnte en el seguro de ave-.
rjas· ·de··.. maqui:n.aritJ;·

Padecido error en la:ID:s'erción ,de la· citada Orden, publicada
eri' ~l «Boletin Oficia.;ldel E:sta.do»uúmero 312, de fecha 30 de
diciembre de' 1970, se ,formllla ... a··· contitl:ua.ci6n la· oportuna rec
tüicacióI).:

Ellla. página 21091,segunda,cÓllUllIUt; líneas cuarta y quinta
del· párl'afotercero, donde dice: {{: ..;debiendQ remitir anualmen..
te la Subdirección ,General de> Seguros.. :». debe decir: <L.., de·
biend-oreInitir anualmenteala.subdirección General de se..
guro.s., .».'

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS ..DE

Artictifoprim-eró;-;S,eacuerda la reversión, por cumplimiento
de,'condH::ión resolutcrria a,favor,de don. Mariano Bach poncu
berta, como único y último heredero de don Manuel Dur[(n
Bach~elinmueble,(!-onadoal Estado por este señor mediante
escrituraoto:rgadael diecinueve-:,de.febrero de.mil novecwnt,os
doce, sito, en Punta del Cabo deCreus; ténnino municipal de
Cadaqués.enlaP:r0vIncia de Gerol1a., que con una superfL:i-e
de 'sesenta metros de largopor'cu;arenta de ancho, o sea, v2in
ticuatroáreas poco más o: menQs,'.enparte de las cualés hay
construi,do,unedífiélo.quel1Úde,dleciochometros con ochenta
centimetrosdelar"Bo por' nueye,.metros. consesentac~ntímetros
de ancho; o sea. una superfic.i'e de ciento ochenta metros eua..
renta y ocho centí!lletros cmtdi'ap,os, cuya total finca linda p.or
sus cuatro. puntos.'cardinales con la. de mayor extensión propw
dad.' del donador.'. don Manuel· Durán Bach," según consta en
la ,InscripcIón del Registro de la Propiedad de Figueras en
el .. folio.tres del Fomomil trescientos· noventa y siete del libro
"~~~~\~YdOSd,e. C~aqU~'.CQu,el.número tnil.cuatrocientos

ArticUlosegundo."'-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la. Direcci6n General delPatrilllonio .del Estado. se llevarán
,a cabo las .trámites .necesarios ... para ·la ··.efectivldad· de lo dis..
puesto en el presente Decreto'. 8.-U~OriZándose:.. al llustrí-simo sellar
Delegado. de Hacienda de Ja:província de Gerona para Que
~n nombre delEstado' concurra en, el otorgamiento de la corres~
pl;mdiente escritura .pública. cuyos '. gastos y cuantos orjgine la
'r~ersI6n serán de, cuenta de don MarjanoBach Foncuberta.

ÁsiJo, dispbngo por el, IJréSen~':Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de enero de mn novecientqs setenta y uno.

lmANC1SCO FRANCO

DECR'E7'O'246119il~.de/.28 de enero, por el que se
revierte. a . don Mariun-p Bach Foncuberta el in
mue.ble sito en. ,Punta del Cabo deCreus, que fué

-aonado .. ~lEstado .. ' Por, ...·.d()n'. ManueZ' Dután Bach.

:por dan .~nuelDuránBac1ltuédonadoal Estado un in
mueble" sito en Punta. del. Cabo de'Creus,en Gerona,. mediante
escritura otorgada-el. diecInueve de. febrero de' mil novecientos
doce, con lacoIldición,deser destinado:a'unedificio para cuartel
de. 'Carabjneros'y la~áusula'resolutoria de que «cuando. por
cualqui'er cIrcunstancIa dejase el Estado de tener destinada dicha
edifIcación a·casa'"cullrtel. de. Carabineros quedará por este solo
hecho sin valor ni .efecto . alguno la, donación, y la porción de
terr-eno p solar donado quedaráde nuevo propiedad del donante».

En:.consecuencia.asolicitudde don Mariano Bach FoncU
berta; por estar vacante de desUno e! inmueble donado, previa
deliberación· en Consejo de. Ministros del <tia .veintidós 'de enero
demil,novechmt9s setenta yung.

seSenta yse1sY.oon d~tino.a··los,·Servic1osAel·Alto.Estado
l\iayor. ' ".',,',," .... '.," ,,;
tir~ l~r:i:;l3:~~~a~~n~biernosec~nsi<i~rai~~1nt~és:c(m~

A propuesta del Ministro de Haclenda''yprl;!Viaqeliberact6n
del. Consejo de Ministros en 'su-" reunlóIl'del·d.iaveintid6s· de
enero de mil novecientos setenta y uno.

DISPOliGO:

Articulo primero.6-.De conformidad'·con·lo,:dis'Pqesto·en. ··.·el
artículo veinticuatro de la" Ley del Patrimonio;f¡e',confirma· la
aceptación de la donación al Estado pOr doña Maria··delCarmen
Escrm.nyM:quel del plsobajo izquierda<de la casaniunerocua..
renta y nueve de la avenida .Menéndez Pelayo,d,eMJ.idrid;que
lin~a: Por" el frente al "oeste, , con calle de" SU: "situación; "por
la derecha al Bur, portal de entrada.- patio central. >escaiera
de servicio y patio posterior; pOr la izquierda 'al N,orte,fincas
de «Ajo MoraJes»y Alonso Larente, y fondo a! 'Este. patio po&,
tel'lor y finca de don FrancIsco de ,Benito. Eljnmueble objetq
de donacIón se destinara a los servIcios del ,Alto Esta,doMayor,

Articulosegundo.-El inmueble;menclonadocdeberáJJ1c~pcr

rarse al Inventario General de Bienes del Estatjo;una vez ,iílB:
crlto a su nombre en .el' Registro de la Propiectlld,para su
ulterior afectación poreJ. 'Ministerio' de Hacienda,' al" de, laPre..
sid~.:ncia del Gobierno para ,los S.'ervicios. del, Alto. I!1stad.O~YOr,
dependientes, de este último Departamento.·:, ""',', , .' ',"",,','"

Articulotercero.-Por el MIflisteriode Ha,cicJIda;, a través
de la Dtrecci6n General del Patr1monio de!Estado;.8e ,llevarán
a cabo los trami-tes neeesariós' para :'la efectivIdad de,.cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose,,'al;ilustrisimo
seüor Delegado de Hacienda en Madrid o funcÍ{)n~io ,c-nquien
delegue para que en nombre del Estado concurra.,enelotor~~

miento de la correspondiente ,escritura que se otorgue" a1anl;"
paro del articulo seiscIentos treinta" 1." tres •d~lféldtl{O~iVll.

As1 10 dispongo por. el· presente Decreto, .dado ,en .• Madr-ld
a veintiocho de enerO de mll novecientos setenta y uno. .

lmAliCISCO l"ftANCO
El Ministro de, Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECR,ET024511971, de 28. de, enero"pbr eZ que se
acepta la donación alEstadopoTdo1~:M:~rtfnVi..:
)lar Cuenca de un inmueble de 1;835~60, !'tetros cua.
arados. radicado en el término:.municipal'deFer"
nán-;Núñez, cOn d,estf.no a, laconstruccí6n de casa";
cuartel. '

Por don MartinVUlar Cuenca ha sldoofrecIcl,O': al EstlldO '
un inmueble de una extensi6n superficial de.mUochocientQS.
tr~inta y ,?il}co coma. sesenta metros cuadradds.'si.toen el·tér.
mmo ml~,lC1pal de Fernán-Núñez (Córdoba), con destino a' la
construcClOn de una casa-cuartel. para la.Guarclia /Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci611 se considera de inte':;
rés la referida construcción.. ..... .... '. ...•. , .. '.' .",'.

A propuesta, del Ministro de .Hacienda y. previa deliberacIón
del Consejo de MInistros en su .reun16ndel díaveintic{ós"de
enero de mIl novecientos setenta. y uno, '

DISPOliGO:

Articulo pr1Iilero.-:.De contormldad·'con:l0, disPuesto -en el
artícUlo veinticuatro de la Ley del Patrimonio.. se acepta la
donación al :Estado por don MartinVillarCUenca deun-solar:
d3 mn ochocientos treinta y cinco coma sesentametJ:'os cuadrtr
dos de 'superficIe, sito al paraje denominado del·· dligUeta1»,:del
Municipio de Fernán-Nüfiez (Córdoba). que linda: Por'elBur, ea
rretera de Málaga oprolongac1ón de la calle José Anioni9. Y por'.
los demás puntos cardlnales. con finca de la qUe se segregó.
El .1nmueble Objeto. de .donación se déStiilará '8,.1& ·coDStrucci6n
de una. casa-euartel para la Guardia Civil, lo cual se efeetuar'á

~~egl~'i~~~:'d~~:a:~~~o. l'ev.~8.,,~lCitado
Articulo segundo..:-El Inmueble mencionadO':debel:'á. inc<>r:¡>o..;

rarse al Inventario General de Blenesdel Estado, una •vez 1ng.:
crito a su nombre en el Registro de la Propledad,'paras\l
ulterior afectación por el. Ministerio·de Haciendaal'deJa .Cltt'

~=~Sr::te~~e =~a:1m~D~:r~~io.par~,.·.~.,(J·uardia
Artieulo tereero:-:-:-Por el Min1ster1o de .Bac1end.8•..• a .. ·través'

de la Dirección General. del· Patrimonio del.·Estad.o·,se.Uevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad .,deeuanto
se dispone en el pr-esenteDecreto, 8utortzandose' al Uustrisimo
sefior Delegado ,de Hacienda de· Córdoba o: funcionar!oen. quien
delegue para que en nombre del. Estado concurra, en 'el·otot..;'
gamiento dala correspondiente eseritura.

a v::t1~~¿O~~o~ r:fi.E~~:=~~~ia~a:gó.erl.?J:adrfd
~OISOCf~OO

El Minietro_ de Hae1enda.
ALBERTO MONREAI, LUQUE


